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AUTO #1681 
 

Santiago de Cali, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

   

Incorporar a los autos el oficio procedente de la Personería Municipal de  
Santiago de Cali, para que obre y conste en el proceso, en consecuencia se 
ordena librar oficio con la información solicitada previa valoración de 
apoyos al señor CARLOS HERNAN ZAPATA.  

 

NOTIFIQUESE, 

 


